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	VOTOS RELEVANTES

AMBIENTAL 

4343-09 FALTA DE CONDUCCIÓN Y ENCAUZAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES AFECTA  URBANIZACIÓN EN EL DISTRITO DE PAQUERA. Indica el recurrente que el Concejo Municipal de Paquera por medio de un intendente ordenó abrir un canal de encauzamiento de aguas pluviales en fincas, ubicadas  frente de la urbanización en la que habitan. Acusan que sin ningún criterio técnico, ni profesional condujeron las aguas pluviales hacia sus propiedades, afectando sus casas de habitación, corrales para animales y pequeños predios de ordeño y cultivo de productos para la subsistencia.  Que la situación  descrita los dejó en absoluto estado de abandono,  provoca inundaciones,  pequeñas ciénagas y un problema de cría de zancudos etc.  Estiman que la  autoridad recurrida  debe buscar los criterios técnicos y profesionales para  reparar el daño causado al complejo urbanístico en el que viven, mediante la conducción y encauzamiento adecuado de las aguas pluviales hacia la alcantarilla principal.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la  Presidenta del Concejo Municipal de Distrito de Paquera, la Alcaldesa de la Municipalidad de Puntarenas y Ministra de Obras Públicas y Transportes, que de manera inmediata, construyan las obras requeridas para que las aguas estancadas sean encauzadas de forma correcta y no ingresen a los inmuebles de los amparados. CL

4346-09 PROBLEMÁTICA CON LOS BOTADEROS CLANDESTINOS DE BASURA EN LA PROVINCIA DE PUNTARENAS. Alega el recurrente que debido a la contaminación existente en la provincia de Puntarenas, las autoridades recurridas exponen a la población a sufrir de enfermedades infecto contagiosas, como malaria, dengue, leptospira, hepatitis, entre otras, propagadas por ratas y moscas, siendo los más afectados los niños y los adultos mayores. Señala que ninguna de las instituciones accionadas se preocupa por los botaderos clandestinos de basura, los escombros que obstaculizan la vía pública, las alcantarillas sucias llenas de todo tipo de desechos, las acequias  sucias y de los lotes baldíos sin cerrar y sin limpiar.  Se declara con lugar el recurso en cuanto al Ministerio de Salud y a la Municipalidad de Puntarenas. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Puntarenas-Chacarita y a  la Alcaldesa Municipal del Cantón Central de Puntarenas, solucionar de forma conjunta los problemas de contaminación objeto de este amparo que acaecen en el Cantón de Puntarenas, dentro del improrrogable plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia.  En cuanto al Instituto Costarricense de Turismo se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial 

EDUCACIÓN 

4316-09. NIEGAN MATRICULA. Alega el recurrente que el Director del centro educativo accionado se negó a matricular a las amparadas, argumentando para ello, que en ese colegio no había espacio para nuevos alumnos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Liceo Luís Dobles Segreda, que en forma inmediata tome las medidas necesarias respecto a la matrícula de las menores amparadas en el nivel requerido, conforme el interés superior de éstas,  y les brinde una opción educativa. CL
4325-09. NIEGAN MATRICULA EN COLEGIO A PESAR DE QUE GANO EXAMEN DE ADMISION. Alega el recurrente que su hijo se apersonó el Colegio Vocacional Monseñor Sanabria en Desamparados con el fin de retirar los resultados del examen de admisión para el período lectivo del 2009, donde tuvo conocimiento que se encontraba en la lista de estudiantes admitidos.  Indica que el 17 de diciembre del año en curso, su cónyuge se presentó al Colegio a solicitar el desglose del proceso de evaluación enterándose que lo había aprobado con un 78 de calificación, pero fue excluido por no presentar uno de los requisitos, sea, las calificaciones de noveno año que acreditaran la aprobación del curso, a pesar de que explicó la imposibilidad de presentarlas, pues se las entregaron en la otra institución otro día. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia: a) Se ORDENA al DIRECTOR DEL COLEGIO VOCACIONAL MONSEÑOR SANABRIA, disponer lo necesario para que en el término de 24 horas contadas a partir de la comunicación de esta sentencia,  se realice el estudio de admisión del amparado, según los atestados de éste y las calificaciones obtenidas por él en el proceso de matrícula y determine si en base a este escrutinio, le correspondía ocupar uno de los campos asignados a esa especialidad para el curso lectivo del 2009.  De comprobarse que sus atestados le otorgaban ese derecho, deberá matricularlo en forma inmediata y definitiva, esto aún y cuando ello implique que la especialidad se desarrolle con un alumno adicional, a fin de no afectar los derechos de los alumnos ya admitidos.  Del estudio que realice y de la definición del caso, deberá remitir un informe a esta Sala en 48 horas contadas a partir de la comunicación de esta sentencia. b) Se ORDENA a la VICEMINISTRA ACADEMICA DEL MINISTERIO DE EDUCACION y al ASESOR SUPERVISOR DEL CIRCUITO 03, revisar el cumplimiento del estudio ordenado en el punto a) de esta parte dispositiva y notificar a esta Sala lo actuado. CL
SERVICIOS PÚBLICOS 

4280-09. UBICACION DE TERMINALES DE BUSES ALREDEDOR DEL PARQUE ALFREDO GONZÁLEZ FLORES  OCASIONA  VARIOS PROBLEMAS. Indica el recurrente que las autoridades recurridas de forma equivocada escogieron colocar diversas terminales de buses alrededor del Parque Alfredo González Flores, sin realizar los estudios previos de viabilidad y factibilidad del proyecto. La Municipalidad recurrida nunca hizo de conocimiento a los vecinos de la zona residencial el traslado de las citadas paradas, ya que no se les consultó al respecto, solo publicaron  1 ó 2 notas en los periódicos manifestando la decisión.  Señala que la decisión fue antojadiza, pues con la consigna de descongestionar el tráfico de las calles del centro de Heredia, no encontraron otra solución que colocar varias terminales de buses en una zona residencial. Alega que en los Centros Educativos cercanos se producen varios problemas de contaminación por el humo desmedido que emanan los buses y que pone en riesgo la salud de los estudiantes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

TRÁNSITO

4230-09. DESACUERDO CON LA ELIMINACIÓN DE LA PRUEBA DE MANEJO CON CARRO AUTOMÁTICO. En este caso, impugna la recurrente el acuerdo del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en cuanto a eliminar la prueba para adquirir la licencia con carro automático, pues ella necesita su licencia para manejar su carro automático. Estima que con lo acusado se coarta la libertad a los ciudadanos para adquirir el carro que mejor estime comprar y desde su punto de vista ese tipo de vehículos brindan más seguridad al manejarlos. La inconformidad planteada y los argumentos que se exponen ya fueron conocidos y rechazados por esta Sala en la sentencia 1124-09. RF

PODER EJECUTIVO

4337-09. SE ORDENA A LA JUNTA DE PROTECCION SOCIAL GIRAR RECURSOS A INSTITUCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY 7765. Alegan los recurrentes que la Ley de Creación del Instituto Costarricense contra el Cáncer número 7765 creó, en el artículo 26, un impuesto del doce por ciento (12%) sobre todos los premios de lotería, las apuestas deportivas, el Juego Crea y el Bingo de la Cruz Roja Costarricense como forma de allegar fondos para el funcionamiento y operación de dicho instituto. Que del producto de este impuesto se asigna, entre otros porcentajes, un 5% a la Asociación pro Hospital Dr. Raúl Blanco Cervantes, para equipo médico, y un 3% para ser distribuido entre las Juntas Administrativas de las Escuelas de Enseñanza Especial. Que la ley mencionada establece que la entidad recaudadora del impuesto (en este caso la Junta de Protección Social) actuará como un agente de retención y girará las retenciones efectuadas, directamente a los beneficiarios, en el plazo de diez días hábiles posteriores al vencimiento del pago de premios. Que en vista de que la Sala declaró inconstitucional la Ley de Creación del Instituto contra el Cáncer a partir del mes de enero del dos mil ocho, algunas de las instituciones beneficiarias indicadas en el artículo 26 de la Ley número 7765, entre ellas las promoventes, dejaron de percibir la ayuda económica proveniente del impuesto del doce por ciento sobre los premios de lotería, las apuestas deportivas, el Juego Crea y el Bingo de la Cruz Roja Costarricense. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General A.I., de la Junta de Protección Social de San José, que en forma inmediata debe tomar las medidas necesarias para que se giren los recursos y se pongan a disposición de las instituciones amparadas en este recurso. CL

NOTARIADO

4526-09 INHABILITACION DE NOTARIO DECLARADO EN QUIEBRA, CONCURSO CIVIL O INTERDICCION. Acción de Inconstitucionalidad. Se impugna el 4 inciso e) y 24  inciso e) ambos del Código Notarial por convexidad los artículos 140 148 también del Código Notarial. La norma se impugna en cuanto se establece la potestad de la citada Dirección de decretar la inhabilitación profesional del notario que sea declarado en quiebra, concurso civil o interdicción, mientras no sea rehabilitado.  El accionante considera que la disposición impugnada es irrazonable,  por carecer  de toda justificación que se disponga la inhabilitación del Notario que no tiene solvencia económica.  Que establecer  dicho impedimento, en adición a la declaratoria de insolvencia, equivale a una suerte de doble sanción, inhabilitándose al Notario por razones ajenas al ejercicio de su profesión.  Además, opina que es absurdo pretender que pueda recuperar su solvencia privándolo de la única herramienta de trabajo de que dispone, que es su profesión.  Estima que una  sanción como la que se pretende viola el derecho constitucional al ejercicio de la profesión, por la que previamente se ha cumplido a cabalidad con todos y cada uno de los requisitos necesarios exigidos para ejercerla. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL
PENAL

4522-09. LIMITE MAXIMO DE UNA PENA DE PRISION. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley 7389 publicada en La Gaceta No.83 del 02-05-1994, que reformó los artículos 51 y 76 del Código Penal. Las normas se impugnan en cuanto a dos motivos principales: 1).- infracciones esenciales en el procedimiento legislativo de reforma de los citados preceptos legales; y, 2).- desproporción en el monto de la pena máxima por lo efectos que con su aplicación, sufren los privados de libertad. Al respecto, y en forma específica, increpa: a).- Que fueron violados los procedimientos preceptuados para el trámite de formación de leyes, por cuanto, de conformidad con la norma 163 apartado b) del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa, se estatuye que las mociones sólo serán de recibo, cuando se presenten a la Secretaría de la Comisión Legislativa Plena, durante las tres primeras sesiones de discusión en primer debate; no obstante, la moción de folio 228  – folio 5 -, presenta dos sellos de recibido con fechas del 9 de noviembre de 1993 y 7 de abril de 1995, datas que no corresponden al plazo establecido para la presentación de mociones; b).- Arguye que se prescindió de un trámite sustancial, pues se omitió el acta de la sesión donde se aprobó en segundo debate el proyecto de ley, con lo cual “se rompió la articulación de una de las etapas más importante hacia la emanación del acto jurídico final” – ver folio 8 -, ya que fue quebrantado el procedimiento legislativo preceptuado, situación que provocó un serio vicio más allá de la simple irregularidad, lo que contraviene a la Constitución Política en lo tocante al proceso de formación de la ley. Asimismo, denuncia anomalías en la foliatura del expediente; c).- La Corte Suprema de Justicia rindió un informe del Proyecto de Ley en mención e indicó que “En ese asunto se pasó a estudio del Magistrado González, presidente de la sala tercera de la Corte Suprema de Justicia, quien rinde informe desfavorable acerca del proyecto consultado” – folio 13 -, es decir, el proyecto de ley era subsumible dentro del supuesto del artículo 167 de la Constitución Política, por lo que, debió hacerse la consulta para recabar el criterio de la Sala Constitucional de si mantenía o no los criterios de la Corte Plena, en relación con los alcances de la consulta en la legislación codificada - actuación que constituye un vicio del procedimiento y que sustenta la inconstitucionalidad alegada -; d).- La exposición de motivos del proyecto de ley constituye su parte preliminar, donde se razonan en forma doctrinal y técnica los fundamentos del texto legal que se promulga y la necesidad de la innovación o de la reforma; señala que dichos motivos, se basan en postulados de las Naciones Unidas, que versan sobre la tutela que se brinda a las personas contra la tortura y otros tratos degradantes, así como las exigencias rehabilitadoras del ordenamiento jurídico, siempre que se enmarquen dentro del precepto constitucional que prohíbe todo tipo de pena indeterminada, cruel o degradante. Sin embargo, el informe del Departamento de Servicios Técnicos indica que doctrinariamente, lo que se busca con ese proyecto de ley es una sanción retributiva, hecho que no es congruente con los motivos del proyecto de ley y de la legislación penal, toda vez que, no contiene un carácter rehabilitador. Así las cosas, se contradicen los principios fundamentales de la política criminal y de prevención social del Estado, pues con la normalización de una pena de ese tipo, queda latente que la prisión, lejos de lograr la reducción de la delincuencia, más bien estigmatiza y pervierte física y psicológicamente al individuo, ya que no se logra el cometido de readaptación, actuación que violenta el artículo 40 de la Constitución Política; e).- Que las personas que sufren una sentencia tan prolongada, aunque logren una preparación académica universitaria, no tienen derecho de ejercer su profesión, lo que contraviene el artículo XII de la Declaración Americana y el 56 de la Constitución Política. Solicita se acoja en todos sus extremos la acción de inconstitucionalidad contra el expediente legislativo No. 10.938, y la reforma a los artículos 51 y 76 del Código Penal, por violación a la seguridad jurídica y los postulados de un Estado Social de Derecho, al aprobarse el aumento del límite máximo de la pena o prisión por la ley No. 7.389 del 2 de mayo de 1994, por medio de procedimientos contrarios al orden constitucional y por ser la reforma opuesta a la Convención Americana de Derechos Humanos, así como al derecho a la libertad e igualdad consagrados en la Constitución Política. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Mora salva el voto y declara con lugar la acción.-  El Magistrado Cruz consigna nota. SL
4499-09. PRÓRROGAS DE LA PRISION PREVENTIVA CON PLAZOS VENCIDOS DEBE SER ORDENADA POR EL TRIBUNAL DE CASACION O LA SALA TERCERA. Que  se dictó  prisión preventiva contra la amparada y fue sentenciada  por el  Tribunal Penal de Juicio de San José, al condenarla a 12 años de prisión prorrogando la medida cautelar de prisión preventiva hasta el 18 de diciembre del 2008.  Menciona que, se prorrogó de nuevo la prisión preventiva en contra la amparada por parte del Tribunal recurrido hasta el próximo 18 de junio del 2009.  Que actualmente, el expediente está en espera que se resuelva un recurso de casación ante la Sala Tercera.  Señala que la última prórroga de la prisión preventiva es ilegal, ya que el Tribunal de Juicio recurrido prorrogó la prisión preventiva más allá del término que la Ley le faculta.  Señala que si bien  desde el momento en que se dictó por primera vez la medida cautelar de cita, a la fecha de la sentencia no había transcurrido un año y a ese momento el plazo de los seis meses aún no estaba vencido.  Que al hacer  el cómputo de los dieciocho meses de prisión, vencieron el pasado 27 de enero del 2009.  Presentó un recurso de revocatoria en contra de la resolución de las 13:40 horas,  pues la misma ordenó una prórroga de seis meses de más, lo que en su criterio había excedido el término ordinario de los dieciocho meses.  Considera que de acuerdo a lo anterior  el competente para conocer de esta prórroga de seis meses era y sigue siendo el Tribunal de Casación Penal.  Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad. Se ordena al Tribunal de Casación Penal que resuelva la prórroga de prisión preventiva solicitada por la Fiscal Auxiliar el 16 de diciembre de 2008. CL

4502-09.  SE DICTA MEDIDA CAUTELAR DE SIETE DÍAS A FIN DE ELEVAR LA RECUSACIÓN ENTABLADA DURANTE LA AUDIENCIA. Que al amparado se le investiga por el delito de posesión de drogas y el  Juzgado Penal de Heredia dictó un allanamiento el 4 de marzo del año en curso, oportunidad en la que estuvo presente el Juez respectivo.  Indica que esa misma autoridad señaló  este una audiencia oral para la imposición de medidas cautelares, acto jurisdiccional que fue precedida por el mismo juez que realizó el allanamiento.  Que en vista de lo anterior , presentó un incidente de recusación por violación al debido proceso y al derecho de defensa, al verse comprometida la imparcialidad, el cual fue rechazado, por lo cual presentó un incidente de actividad procesal defectuosa, con lo que procedía enviar las diligencias al Tribunal de Juicio para que se pronunciara sobre la recusación.   El  juez  acogió la actividad procesal defectuosa, que enviaría el expediente al Tribunal, pero previo a ello conoció de la solicitud de prisión preventiva interpuesta por la Fiscalía, y dictó dicha medida cautelar por siete días, a fin de elevar la recusación entablada durante la audiencia. Considera que el Juez recurrido no podía dictar la prisión preventiva en contra del amparado antes de que el Tribunal no se pronunciara sobre el incidente de recusación, y al hacerlo violentó los derechos fundamentales de su representado.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PENSIONES ALIMENTARIAS

4498-09 SE TRAMITÓ ORDEN DE APREMIO CORPORAL EN SU CONTRA SIN HABER CONTROL DE PARTE DEL DESPACHO RECURRIDO. Indica el recurrente que el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Alajuela se sigue el proceso alimentario. Que ha cumplido con el  pago de la pensión alimentaria que le giraba directamente a la acreedora o bien lo depositaba en la cuenta que hay para ese propósito en el Banco de Costa Rica, pues así se lo pedía.  Alega que en los primeros días de diciembre depositó los dineros de la pensión más el aguinaldo, acordados con la actora,  pero fue detenido por existir orden de  apremio corporal en su contra, debido a que supuestamente adeudaba los montos del aguinaldo y la cuota del mes de enero de 2009, cada uno por la suma de ciento veinte mil colones. Alega que el monto es ilegítimo así como la detención, ya que nunca se le ha notificado pretensión alguna de la actora de que por vía incidental planteara algún aumento de pensión alimentaria. Que en el  Juzgado recurrido existen formularios para pedir el apremio corporal  y en su caso se dio trámite sin ningún control por parte del Juzgado recurrido, pues no puede ser que se ordene el apremio corporal por sumas que no son las fijadas legalmente.  Se presentó al Juzgado de Pensiones de Alajuela a pedir copias del expediente citado, y se le indicó que no podía  debido a que el expediente estaba  archivado al haber sido declarado en abandono  y que para obtener copias se debía solicitar, lo cual confirma la situación irregular que se presentó en su caso. Se declara con lugar el recurso por amenaza a la libertad del actor por parte del Juzgado de Familia del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se ordena a la Jueza Tramitadora del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela, tomar las medidas necesarias para subsanar el proceso #07-000497-0308-PA-4 en los ocho días siguientes a la notificación de esta sentencia, si aún no lo hubiera hecho. CL
TRABAJO 

4315-09. COMPARTE LA PLAZA QUE OCUPA CON OTRO SERVIDOR Y CADA QUINCE DÍAS SE QUEDA SIN NOMBRAMIENTO. Señala la recurrente que el 16 de mayo del dos mil seis fue nombrada en forma interina y alterna, en una plaza vacante en el Juzgado recurrido. Posteriormente el compañero con el que compartía la plaza fue despedido y se le nombró a tiempo completo, hasta el mes de enero del dos mil ocho. Alega que para ese momento, sin consultarle previamente y sin permitirle ejercer su derecho de defensa se nombró a otro funcionario para compartir nuevamente su plaza.  Añade que planteó su inconformidad ante su superior, sin obtener respuesta positiva respecto al asunto. Afirma que al compartir esa plaza se queda los primeros 15 días de cada mes sin nombramiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Juez de Familia de Turrialba, que de inmediato reestablezca a la recurrente, en el pleno goce de sus derechos constitucionales, si aún persisten las causas que originaron su nombramiento interino. CL

4336-09. FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PERSONAL.  Indica el recurrente que es profesional en Educación, tiene bachillerato en I y II Ciclos, Licenciatura en I y II Ciclos, Maestría en I y II Ciclos y una Maestría en Administración Educativa. En el último concurso del año 2007 fue reclutada como PT5 y desde ese año no ha vuelto a haber otro concurso, por lo que su currículum no ha podido ser actualizado, pese a su esfuerzo en el estudio para prepararse, y los títulos que posee no han sido válidos para efecto de nombramiento, dado que no ha vuelto a haber un reclutamiento a nivel de Servicio Civil y no tiene la misma oportunidad de ser nombrada en un puesto docente si la información sobre su persona estuviera actualizada. Manifiesta que en los años anteriores estuvo trabajando en la Escuela Los Parques, en el Circuito 03 de la Dirección Regional de Guápiles, en Limón, pero actualmente no tiene nombramiento porque el puesto que ocupaba como docente fue adquirido en propiedad por otro compañero. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública, que gire las órdenes respectivas para que de forma inmediata se actualicen los datos de la recurrente, para efectos de ser considerada para futuros nombramientos como docente. CL

4341-09. MIGRACION LE EXIGE A LOS ABOGADOS UN PODER PARA TENER ACCESO A EXPEDIENTES. Indica el recurrente que es abogado dedicado al trámite de  asuntos migratorios y, representa al amparado de nacionalidad colombiana en una gestión migratoria.  Que acudió a la Plataforma de Servicios de la Dirección accionada,  para  consultar  el expediente donde se le atendió por parte de un funcionario  y se le indicó que no se le podía entregar  ficha,  porque no traía el poder correspondiente en la mano, el cual era un requisito establecido por el Director de Migración y Extranjería para poder tener acceso al expediente. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno.  CL

4249-09. DISPOSICIÓN DE PLAZAS PARA DISCAPACITADOS EN EL SECTOR PÚBLICO. Indica el recurrente que el  Ministerio recurrido se sacaron a  concurso público varias plazas, entre ellas el puesto de Contador 2.  Señala que en diciembre del dos mil siete, se publicó el Decreto Ejecutivo N° 31-135-MP-MTSS y la Directriz N° 22-MP-MCI-MTSS, en el que se  dispuso obligatoriamente, reservar un 5% de las plazas en el empleo público, para personas con discapacidad, lo cual rige para la Administración Central y la descentralizada.  Menciona que entregó su hoja curricular junto con atestados y una nota indicando que es una persona con discapacidad, no obstante, se le indicó que el puesto ya había sido otorgado a otro aspirante. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

4308-09. DESPIDO SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que en la Municipalidad de Alajuelita, se le comunicó que a partir del 31 de diciembre del 2008 se prescindiría de sus servicios con responsabilidad patronal, sin que a la fecha se haya establecido las razones por las cuales se tomó dicha decisión, ni los recursos que puede presentar en su contra. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio del 27 de noviembre del 2008, suscrito por el Alcalde Municipal de Alajuelita, mediante el cual se le notificó al amparado la terminación del contrato laboral con responsabilidad patronal, a partir del treinta y uno de diciembre de dos mil ocho.  CL

4327-09. DESCENSO DE CATEGORIA SIN DEBIDO PROCESO. Alega la recurrente que debido a un proceso de Desarrollo Organizacional, se eliminó la Dirección donde se encuentra asignada a partir del primero de noviembre del dos mil ocho, dejándola en un estado de indefensión, causándole una incertidumbre laboral y violentándose el debido proceso, pues no se le ha comunicado oficialmente en la nueva estructura cuál será el cargo y las funciones que se le asignarán siendo que se le comunicó que no ocuparía ningún cargo de jefatura establecida en el proceso de Desarrollo Organizacional, por lo que tendría dos opciones, o aceptar un descenso en su categoría con la indemnización correspondiente, provocando un detrimento de su categoría laboral  y salarial.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, que restituya inmediatamente a la amparada en la misma categoría y funciones que ocupaba como Jefa de la Unidad Técnica Especializada de la Dirección de registros y Controles del Ministerio de Salud, con el pleno goce de todos los derechos, beneficios y condiciones laborales de que gozaba con anterioridad al traslado ordenado en el oficio DM-10534-2008 del 27 de octubre de 2008. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 18 de marzo de 2009.-

En San José, a las catorce horas del dieciocho de marzo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda) 

1) Sentencia 2009-04521

Expediente 09-01292-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y nueve minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado de Trabajo de Mayor Cuantía de Pérez Zeledón en lo referente al artículo 19 del Decreto Ejecutivo número 5 del 11 de mayo de 1966. No ha lugar a evacuar la consulta.-

2) Sentencia 2009-04522

Expediente 08-13240-0007-CO. A las quince horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alexander Vargas Rojas en contra de la Ley 7389 publicada en La Gaceta No.83 del 02-05-1994, que reformó los artículos 51 y 76 del Código Penal. Se declara SIN LUGAR la acción.-

 El Magistrado Mora salva el voto y declara con lugar la acción.-

 El Magistrado Cruz consigna nota.-

3) Sentencia 2009-04523

Expediente 09-03028-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Fernando Falcón Varamo en contra del Artículo 10 de la Ley 4284 del 16 de Diciembre de 1968. Reformada por la Ley 5264 del 24-7-1973. Ley que regula el Proceso Laboral en Negocios de Menor Cuantía. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-04524

Expediente 08-08568-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Edward Joseph Gauthier en contra de los Artículos 202 inciso 2 del Código Procesal Civil. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-04525

Expediente 09-03171-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Gastón Baudrit Ruiz en contra de la Ley 6867 y otras. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-04526

Expediente 08-07435-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Arnulfo Carmona Martínez en contra de los Artículos 4 inciso e), 24 inciso e), 140 y 148 del Código Notarial, así como contra resoluciones de la Dirección Nacional de Notariado. Se declara sin lugar la acción.-

7) Sentencia 2009-04528

Expediente 08-08734-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. María Isabel Bonilla Herrera en contra de los Artículos 57, 58, 61 aparte V, 68, 69, 70, 71, 72 de la Undécima Reforma a la Quinta Convención Colectiva del Banco Nacional de Costa Rica. Se acoge la coadyuvancia planteada por César Hines Céspedes, en condición de apoderado especial judicial de los señores Marvin Arias Acosta y Miguel Sibaja Rojas.  Se rechaza de plano la acción planteada.-

 Los Magistrados Armijo y Jinesta dan razones diferentes y por separado.-




